
 
   
   

 

 

JUZGADO 2º ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

Fecha 14 DE JULIO DE 2022 
Radicación 76-147-33-33-002-2022-00235-00 

Demandante LUZ ADRIANA VILLA GONZÁLEZ Y OTROS 

Demandada 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE ZARZAL VALLE-E.S.E 
CLÍNICA MARIANGEL DUAMIAN MEDICALS.A.S DE 
TULUA- HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL 
EVARISTO GARVIA 

Medio De Control REPARACIÓN DIRECTA(1437) 
 

 
Se hace saber al señor Juez, que el término de 10 días para que la parte 
demandante corrija la demanda, conforme al artículo 170 del CPACA; corrió 
de la siguiente manera: 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 28 de junio de 2022 
 
TERMINO: corrió desde el 29 de junio al 13 de julio de 2022 
 
Se hace saber que una vez revisados los diferentes documentos del Juzgado 
en la nube, donde se registra y glosan los memoriales presentados y el 
proceso escaneado, se evidencia lo siguiente: 
 
La parte demandante se pronunció OPORTUNAMENTE (07 de julio de 2022), 
en escrito enviado al correo institucional, en el que manifiesta subsanar la 
demanda. 
 
Se hace la observación, que la parte demandante no cumplió con el numeral 
14 del artículo 78 del C. G. P. concordado con el artículo 3 de la ley 2213 del 
13 de junio de 2022 vigente para la subsanación de la demanda, como quiera 
que no remite copia al Ministerio público del escrito de subsanacion. 
 
Paso a despacho para lo pertinente. 
 

 
 

ÁNGELA TERESA MORENO HERNÁNDEZ 
Secretaria. 
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